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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá Q., veinticinco (25) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 

 
A Despacho se encuentra solicitud de las partes para el proceso de Cesación de Efectos Civiles de 
Matrimonio Religioso adecuado a mutuo acuerdo promovido por Carmen Rosa Medina 
Hernández y Omar Cardona Orrego, para levantar la medida de embargo sobre el inmueble con 
matrícula inmobiliaria 282-18249 de la Oficina de Instrumentos públicos de Calarcá a efectos de 
realizar por vía notarial la liquidación de la sociedad conyugal a lo cual el Despacho accede a levantar 
la medida cautelar. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
PAULA ANDREA RUIZ BOHÓRQUEZ 

JUEZ. 
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